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CONSTANCIA SECRETARIAL.  

 

A despacho de la señora Juez con escrito de la parte demandada reconociendo 

personería. Sírvase Proveer. 

 

 Santiago de Cali, 19 de abril de 2023 

          

JOSE DONED GUTIERREZ. 

Escribiente                                      

                                                                      

AUTO INTERLOCUTORIO No. 819 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No.   760013110010-2022-00474-00 

                             

En escrito que antecede, el señor VLADIMIR ZAMBRANO CIFUENTES, 

demandado dentro del presente proceso ejecutivo de alimentos, le reconoce 

personería al doctor WILLIAM HERNAN TOVAR ERAZO para que lo represente en 

el proceso.  

 

A términos del Art. 76 del C.G.P., se reconocerá personería al apoderado, judicial   

 

Por otra parte, se le reconoce personería como apoderado suplente al doctor 

CESAR AUGUSTO MONARD GARCIA. 

 

En este sentido, cabe indicar que en ningún proceso puede actuar simultáneamente 

más de un apoderado judicial de una misma persona, pues cada sujeto tiene el 

derecho y la facultad de designar un representante judicial y, por lo mismo, no es 

posible que haya más abogados actuando que personas reconocidas dentro del 

litigio. (articulo 75 inciso 3 CGP.).   

 

En razón a lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 
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R E S U E L V E: 

                 

PRIMERO.   Aceptar el reconocimiento que del poder hace el señor VLADIMIR 

ZAMBRANO CIFUENTES al doctor WILLIAM HERNAN TOVAR ERAZO, 

identificado con T.P. No. 150.222. del C.S.J. para que lo represente en este asunto. 

. 

SEGUNDO: RECONOCER  personería  al  Dr. WILLIAM HERNAN TOVAR ERAZO 

con T.P.  No. 150.222  del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial del señor 

VLADIMIR ZAMBRANO CIFUENTES, para que lo represente en éstas diligencias, 

en los términos del poder otorgado.  

 

TERCERO: No se reconocerá personería al doctor CESAR AUGUSTO MONARD 

GARCIA teniendo en cuenta lo expuesto en el cuerpo de este proveído  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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